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DECRETON° 41/1.-
EXPEDIENTE N° 22/110-B-2010.-

VISTO, que por estas actuaciones el señor Pedro Federico

Beltrame, D.N.!. N° 14.644.285, Sub-Interventor del Instituto Provincial de Acción

Cooperativa y Mutual,presenta su renuncia al cargo por razones de índole particular,y

CONSIDERANDO:

Que a fin de proceder de conformidad, corresponde dictar la

pertinente medida administrativa.,

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada al cargo de Sub-Interventor del

Instituto Provincial de Acción Cooperativa y Mutual, por el señor Pedro Federico

Beltrame, D.N.!. N° 14.644.285, en atención a lo expresado precedentemente,

agradeciéndosele los servicios prestados al Estado Provincial.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno

y Justicia, y firmado por el señor Secretario General de la Gobernación.-

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.-
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Dr. ERNESTO SALAS LO PEZ
SUB,SfCRETARIO GENERAL DE lA GOBERNAClON
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